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A D V E R T E N C I A O T I O I A L . 

Las l e y e s , ó r d e n e s y a n u n c i o s q u e h a y a n de inserirse en 

l6 j BciTTitcEs oric(ALr.s se l ian de mandar a l Jefe Político 

respectivo, por c u y o c o n d u e l o se pasarán á los Editores de 
!ofi m e n c i o n a d o s pe r i ód i cos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los dias, exoopto los domingos. 

I'RECIOS or. suscnicion.—F.n esta capital , llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales 
Anticipadas; fuera de ella, 3 ;50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 28*50 por un a ñ o . — 
Si- admiten suscricione% en Madrid, en la Administración del BOLETIK, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importe del tiempo de añono en sellos.—Un ir'imero suelto 50 céntimos de 
peseta. 

A D V E S T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

núvm CtYII 

Vigilancia. —Negociado 3.° 
Resuelto este Gobierno á emplear den

tro del círculo de sus atribuciones cuan
tas medidas puedan contribuir al descu-
brimientode robos y de sus autores, y sien
do bien notorio que las casas de présta
mos sobre ropas y alhajas es un medio 
do que se valeu muchos delincuentes pa
ra realizar impunemente el fruto de sus 
rapiñas, ompeñaudo los objetos robados 
con uombrey domicilio supuestos, hacien
do de este modo infructuosas cuantas ges
tiones practican los empleados de Vigi
lancia en su persecución, he acordado dis
poner lo siguiente: 

1.° Los dueños ó encardados de las 
casas de préstamos pasarán diariamente á 
i a Delegación de Vigilancia respectiva re
lación circunstanciada de los relojes y 
-alhajas que hubiesen empeñado durante 
las 24 huras auteriores. 

2.° Para que las anotaciones en el li-
¿>ro principal do operaciones que están 
obligados á llevar con arreglo al artículo 
Ó59 del Código penal, contengan la ma
yor exactitud y verdad, exigirán la pre
sentación de la cédula personal á todo el 
-que haga un empeño, sea cualquiera su 
importancia. 

3.° A este fin abrirán un registro, en 
:[ue se consignarán todas las circunstan
cias de las cédulas personales de los inte
resados y el número de orden correspon
diente al empeño verificado. 

4.° Bajo pretexto alguno podrán ex
cusarse de exhibir los libros de asientos 
de sus operaciones á los delegados de mi 
Autoridad cuando el interés del servicio 
de vigilancia exija la iuspeccion de los 
mismos. 

El prestamista que faltase al cumpli-
n i i r u t o de las auteriores disposiciones 
será castigado gubernativamente con la 
multa de 5 á 25 pesetas y reprensión, con
forme á lo dispuesto en el art . 589, párra
fos 5." y 6." del Código penal; pero si la 
iufraccion afectase á las prescripciones 
en los artículos 529 y siguientes del mis
mo Código, lo será por el Tribunal com
petente . 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 25 de Junio de 1880.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

El Director general deObras públicas, 
¿on fecha 16 del actual, me dice lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que 
dispone la ley de 2 de Julio de 1870, y 
•*n vista de la relación valorada y su cor
respondiente certificación, expedidas por 
el Ingeniero Jefe de la división de Ma-
Ifid, acreditando que la Compañía con-
Arsionaria del forro-carril de Aranjuez á 

Cuenca ha ejecutado y pagado obras en 
dicha línea durante el mes dti Abril ú ' t i
mo por valor de 296.349 pesetas 92 céu-
timos, se ha resuelto por Real orden de 
esta focha la entrega á la Compañía re
ferida de 78.236 pesetas 38 céntimos 
efectivas, que cu npitando lo preceptos lo 
en el art . 40 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio de 1878, equivaleu á las 
172.992 pesetas 45 céntiuie» que ha de-
vengado en concepto del auxilio otorga
do por la primera ley citada.* 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 22 de Junio de 1880.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Personal. 
Ignorándose el paradero de D. Miguel 

Cici y Barrera, capataz de cultivos que 
fué de este distrito forestal, que ha teni
do su residencia en Torrelaguna última
mente, y que según indicios se cree ha
ya fijado su residencia eu esta Corte, se 
le cita por el preseute á fin de que se 
persone eu este Gobierno y Sección que 
se cita, cualquier día uo feriado, de dos 
á tres de la tarde, á fin de entregarle uu 
documento de su pertenencia que le inte
resa. 

Ma lrid 26 de Junio de 1880.=A. Con
de de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Circular. 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 

de 17 del corriente la Real orden de 
30 de Abril último sobre el modo 
y forma de hacer electivos la Dipu
tación ios descubiertos por Repar
timiento provincial, me dirijoá los 
Ayuntamientos de esta provincia 
a quienes corresponda SU cumpli
miento para que se sirvan remitir 
nota do las cantidades consignadas 
en presupuesto para el pago de los 
atrasos, y los que aun no hayan 
propuesto la forma de satisfacer lo 
que adeudan, lo verifiquen en un 
breve plazo, Aíin de cumplir lo dis
puesto en la citada Real orden y 
en la de 19 do Marzo de 1879. 

Madrid 20 de Junio de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la 
Romera. 

Sesión de 31 de Mayo de 1880. 
Abierta á las tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Serantes, Pozo, Nar-
bou y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, se 
acordó: 

Admitir la redención á metálico del 
quinto núm. 72del Congreso en este reem
plazo, ingresado euca j aeu 29 de Marzo 
último, en atenciou á haber acudido 
dentro del plazo de dos meses fijado por 
la ley y á que no pudo tener efecto la 
consignación del depósito de 2.000 pese
tas en la caja de la Administración eco
nómica por ser dia de arqueo; y oficiar á 
dicha dependencia á fin de que pueda 
realizar el depósito. 

Quedar enterada de una comunica
ción de la Comisiou proviucial de Valen
cia, manifestando que el quinto núm. 88 
del distrito del Mar, Viceute Dary Puig 
Moltó, ha redimido á metálico eu la caja 
de la Administración económica de dicha 
provincia, y expedir su baja en la de re
cluta de Madrid. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó iuformar al señor 
Gobernador lo siguieute respecto, á las-
expedientes que se expresan á conliuua-
cion: 

Turrejon de Velasco.—Que el acuer
do del Ayuntamiento, no suspendido por 
el A lc lde , según el cual dejó de ingre
sar en caja el quiuto núm. 11 de este 
¡reemplá&o, exceptuado con arreglo al ar
tículo 92 de la ley, constituye una omi-
siou eu servicio de la inmediata depon* 
ciencia de aquel y desobediencia grave 
á las órdenes terminantes de la Comisión 
provincial. Que no procede la suspensión 
del acuerdo de ésta por uo comprenderle 
el art . 48 de la ley proviucial, y que la 
mul'.a impuesta lo fué con arreglo á los 
artículos 180 y 183 de la municipal vi-
geute. Mu cuanto á la que se impuso al 
Secretario, no lo fué en este coucepto,sino 
en el de Comisionado por el Ayuutamiento 
para hacer la eutrega, y como tal, sujeto 
á la autoridad iumediata de la Comisión 
mientras durasen las operaciones, y por 
haber asegurado que el Alcalde se encon
traba eu Ta capital con objeto de hacer 
efectiva la multa, afirmación que resultó 
falsa y hecha con el único fin de eludir 
en aquel momento la responsabilidad que 
pu liera alcanzar al mismo. 

ídem.—Que procedo confirmar la pro
videncia del Alcalde imponiendo la mul
ta de 2 pesetas á Doña Justa Salas por 
contravención á las Ordenanzas munici
pales, y dejar sin efecto otra del Teniente 
de Alcalde imponieudo á la misma la de 
10 pesetas por haber proferido ciertas pa
labras que aquel consideró ofensivas á la 
Corporación muuicipal, hecho no com
probado, y que aunque lo estuviera, po
dría resultar que no era objeto de cor
rección gubernativa. 

ídem.—Que procede confirmar otra 
providencia del Alcalde imponiendo á 
b . Gerardo Gómez cierta multa por ha
ber atravesado con cuatro pares de m a 
las un campo acotado y sembrado sin 
permiso del dueño, hecho previsto y pe
nado por las Ordenanzas de la localidad. 

Navalcarnero.—Cuentas municipales 
de 1878-79.—Que procede su aprobación 
definitiva e n cuauto se explique satisfac
toriamente por los cuentadantes cómo es 
que resulta del cargareme uúm.40, inclui
do eu el art . 6.°, cap. 7.° de ingresos, que 
el Secretario consignó en arcas 22*22 p e 
setas como importe del descuento de sus 
haberes en el mes do Enero de 1879, 
siendo así que según la relación núme
ro 1, cap 1.°, aparece haberse satisfecho 
á los empleados del Municipio su haber 
líquido correspondiente ai segundo se
mestre del año de la cuenta. 

Palones.—Presupuesto ordinario para 
1880 81.—Es excesivo coa relación á la 
cuota repartida el recargo que se propo
ne sobre el impuesto de consumos, y debe
rá llamarse la atención del Ayuntamien
to respecto de las bases que establece la 
Real orden de 31 de Enero de 1879. 

Que uo se observa error ni extraliraí-
tacion legal alguna que corregir en los 
presupuestos ordinarios para 1880-81, for
mados por los Ayuntamientos de Alcalá 
de Henares y Batres, como no sea la omi
sión de eré litos para pago de una sexta 
parto do débitos á favor del Tesoro, ó re
mitir eu su lugar certificación de que no 
existen peudieutes le pago. 

Madrid.— Que uo se observa nada 
contrario á las Ieye3 del paÍ3, y puede 
dárseles el curso que proceda, en los es
tatutos de la Sociedad de auxilios mutuos 
d los individuis de los cuerpos de Topó
grafos y estadística. 

ídem.—Proyecto de tranvía al cemen
terio del liste de esta capital.—Que sin 
prejuzgar la euestiou de prioridad en ta 
blada por varios propietarios industriales 
y vecinos de Madrid, el proyecto de que 
se t rata es no sólo conveniente, sino nece
sario, dada la considerable distancia que 
separa al centro de la población y el ex
presado cementerio, reuniendo además 
cuantas condiciones de utilidad y conve
niencia sou de desear en obras" de este 
género. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ratar , se levantó la sesión, de que cer t i 
fico^ El Vicepresidente, Diouisio d o R e -
vue l t a .=E l Secretario, Camilo Pozzi. 

lyuülaüiienlos. 
M a d r i d . 

Por acuerdo de esta Excma. Corpo
ración, desde el día 1.° do Julio próximo 
la cobranza del arbitrio municipal e s t a 
blecido sobre toda clasedeanu'-Mos fija
dos al público se hará por administra-

, eion eu la 5.* Secciou de esta Secretaría, 
. cesando por tanto en el percibo de dicho 

arbitrio desde el dia 30 dol actual eL 



2 Martes 29 de Junio de 1680. 

contrat is ta del mismo D. Antonio Pérez 
por terminar eu el citado dia el tiempo 
por que se le adjudicó. 

En la refluida oficina, establecida en 
la planta b»ja del» primera Casa Consisto
rial, se despachara á las persouas obli
gadas M pago de dicho arbitrio, los diaa 
festivos de so-te á diez de la mañaua, y 
las l;ii.or»l>:i!S de siete á nueve de la mis
ma y d¿ Upce á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia para qnc llegue á 
conocimiento de las empresa* de espec
táculos públicos, particulares é iudus-
tr¡¡.' II >uj ti»s al pago del arbitrio, 

Madrid :¿5 tle Junio de 1880.=José 
Dicen ta y Blanco. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

3 . a Sección de Cúrteos.—Negociado 2.° 
•Condiciones b*jo las que se saca á pública 

subasta la conducción diaria del correo é e 
ida y vuelta entre Madrid y Colmenar 
Viejo. " 
1.* Til contratista se obliga á condu

cir diariamente á caballo ó eu carruaje 
de ida y vuelta desde Madrid á Colme
nar Viejo toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do los paquetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos 
paitan á otros destinos, y observando 
para su recepción y eutrega las prescrip
ciones vigentes. 

2.* La distancia de 33 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que 
se fija, asi como las horas de entrada y 
salida en los pueb :os del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado 
por la I) reccioí) general, el cual podrá 
modificarse p ' r la misma según con
venga al mejor servicio. 

3 . a Por los retrasos coyas causas uo 
se just fiqu*>n debidamente pagará el 
contratista (n papel de multas la de 10 
pesetas por cada coarto de hora, y á la 
tercera falta podrá el Gobierno rescindir 
el contrato, abonando aquél los perjuicios 
qoe se originen al Estado. 
. 4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
simadas en los pontos más convenientes 
de la línea, á juicio del Admiuistrador 
del Correo Central. 

Si el sei vicio se prestara en carruaje, 
tendrán los que se destinen á él almacén 
capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los llevare. 

5.' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro. 

7." Será también de su obligación cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido eu el reglamento de Postas. 

8. a La cantidad en que quedo rema
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración del Correo Central. 

9." El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia qoe se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del contrato, «á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro direc
tivo, pueda procederse con toda oporta 
nidad á nueva subasta; pero si por cau
sas ajenas á los propósitos do dicho Cen
tro no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de cetebrarse dos ó más licita
ciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por • 
espacio do tres meses más, bajo el mis
ino precio y condiciones establecidas. Si 
no se despidiera, á pesar de haber terrni- ; 

nado su compromiso, se entenderá que 
•íglM desempeñándolo por la tácita, que
dando eu esto caso reservado á la Admi

nistración el derecho de subastarlo cuan
do lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que deLe haceiee la despedida so empe
zaran á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia eu que se reciba 
el aviso éO la Dilección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la línea designada, serán de 
cuenta del contratista lo g a s t . s q u e e s - 1 

ta alteración ocasione, s u derecho á in- | 
demuiz . iCiou alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó tesul- I 
tara do la reforma aumento ó dtsminu- • 
cion de distancias, el Gobierno determi
nará el aumento ó rebaja que á prorata , 
correspouda. Si la conducciou se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, i 
deuiro del termino de les 15 dias siguteu- , 
tes al en que se le dé aviso de ello, si se 
BViene ó uo á continuar prestando el ser- | 
vicio por el camino que se adopto, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subas
tar!»» nuevamente; pero si i quella se su
primiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho alguno á que por ello se le 
indemnice. 

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan el impuesto de los portaz
g o ^ p» i tazgos ó barcajes que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se 
atendrá el contratista á las disposiciones 
que rijan sobre el particular. 

13. Después de rematado el servicio 
DO habrá lugar á reclamación alguna en : 
el caso poco probable de que los datos ! 
ofioifetee que hayan servido para deter- i 
mm. r la distancia que separa los puutos I 
extremos resulten equivocados en más ó 
en menos. 

14. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tan te los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y o:ra en el papel se
llado cunespondieute. Esta última y una 
^tnple ->e remitirán á la Dirección gene
ral de Cerreos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
del ramo po. la cual hayan de percibirse 
los habert . Da dicha escritura se hará 
constar la formalizacion del depósito de 
fianza résped.vo y copia literal de la 
carta de pago, asi como si e'sta queda en 
poder del coutratisca, unida al expedien
te del Gobierno civil ó á la escritura. 

15. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio en la Ga
ceta, cujo just ficante de pago deberá 
exhibir en el acto deeutregar eu la Admi-
msiracion principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Bcai ORDEN de 20 Setiembro 
de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

17. El rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las coudieioues que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, impidie
ra que esto tenga efecto en el término 
que se señale, ó no llevase á cabo todo lo 
estipulado en este pliego. 

18. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones del ccntrat«> se 
irrog»**»" perjuicios á la Administración 
públic.4, podrá ésta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquél hasta el 
completo resarcimiento. 

19. La subasta SP anunciará en la 
Gacela de Madrid y Boi KTIN OFICIAL de 
la provincia de Madrid y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
simultáneamente ante el Excmo. Sr. l)i-
i< 'fh«r general de Correos y Telégrafos y 
¿ icalde de Colmenar Viejo, asistidos de 
los Administradores de Correos délos mis
mos potitos, el dia G de Julio, á la una 
de la tarde, y en el local que respectiva
mente S'ñalen dichas autoridades. 

20. El tipo máximo para la licitación 
será la cantidad de2.500 pesetas anual.>s. 

21 . Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente eu la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de las capitales do pro
vincias ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 250 pesetas en 

metálico, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regulando su importe efectivo i 
couforme al Real decreto de 29 de Agos- ' 
to de 1876, ó á las disposiciones vigentes 
el oia del remato. Estos depósitos, cou-
cluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, móuos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas de la Dirección general do 
Correos para la formalizaeion de la fian
za eu la Caja de Depósitos, según lo pre
venido cu Real orden circular de 24 de 
Enero de 18tiO, inmediatamente que reci- . 
ba la adjudicación definitiva del servi- I 
ció. Dicha lianza se constituirá á dispo- 1 

sicion de la Direcciou general de Correos j 
y Telégrafos, y aunque termine el con- | 
trato, uo se devolverá al interesado inte- . 
rin no se disponga así por el referido ' 
Ceutro. 

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
meto á prestar el servicio, así como su do
micilio y firma. A este pliego se unirá la 
baria de pago original que acredite ha- i 
berse hecho el depósito prevenido en la ' 
coudicion anterior, y una certificación | 
expelida por el Alcalde de la vecindad 
del propouente, en que conste su aptitud 
legal, fau-na conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio qne \ 
solicita. 

Los licitadores podráu ser representa
dos en la subasta por persona debidamen
te autorizada, previa preseutacion de do-
cumento que io acredite. 

23. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presideute de la subasta duraute la me
dia hora auterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar. 

24. Para extender las proposiciones 
se observará la fórrauia siguiente: 

D. F . do T., natural de , vecino 
de , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Madrid á Colmeuar Vie
jo y vice-versa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. 

(Fecha y firma.) 
25. Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual, en el término más 
breve posible, se remitirá el expediente 
al Gobierno en la forma que determina 
la circular do la Direcciou general de 
fecha 10 de Febrero de 1874. 

26. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones; se abrirá en el acto nueva li
citación verbal por espacio de media ho
ra entre los autores de las que hubiesen 
ocasionado el empate. 

27. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad dé aprobar ó uo definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 18 de Junio de 1880.=E1 Di
rector general, G.» Cruzada. 

Anuncios 
Sociedad DEL Pantano de Puentes. 
Número 357.—En la Muy HEROICA vi

lla de Madrid, á 15 de Junio de 1880, an
te mí D. Manuel do las Heras y Martí
nez, Notario del ilustre Colegio territo
rial de la misma y su distrito, con fija 
residencia en esta capital, comparecen: 

El Excmo. Sr. D. Segismundo Moret 
y Prendergast. mayor de. edad, casado, 
éx-Ministro, vecino de esta villa, empa
dronado con cédula personal, uúm. 594, 
fecha 25 de Noviembre del año próximo 
pasado; 

Kl Excmo. Sr. D. Andrés Ar t eagay 
Silva, Marqués de Valmediano, Ariza y 
Estepa, mayor de edad, casado, Coronel 
de caballería, residente en esta villa, ' 

empadronado con cédula personal, nú
mero 11, expedida eu Madrid cou fecha 
13 de Diciembre del año último. 

El Sr. D. José Falguera y Lassa, 
Conde de Santiago, mayor de edad, ca
sado, propietario, vecino de esta villa, 
empadronado con cédula personal, nfc-
mero 479, fecha 12 de Enero del corrien
te año. 

El limo. Sr. D. Andrés Caballero y 
Muguiro, mayor de edad, casado, Inge
niero de Caminos, vecino de esta villa, 
empadrouado con cédula personal, nú
mero 7.418, fecha 18 de Diciembre del 
año último; 

El limo. Sr. D. A Uredo Moreno y 
Moscoso de Altamira, Conde de Footáo, 
mayor de edad, casado, propietario, ve-
ciuo de Bergoudo, empadronado con cé
dula personal, uúm. 200, fecha 25 de Oc
tubre del año próximo pasado; 

El Sr. D. Adolfo Lloreus y Ceriola, 
mayor de edad, casado, propietario, ve 
cino de esta villa, empadronado con cé 
dula personal, uúm. 1.403, fecha 13 de 
Febrero último; 

El Sr. D. Pedro Pablo Ayuso, mayor 
de edad, soltero, Abogado, vecino de es
ta villa, empadrouado cou cédula perso
nal, uúm. 2.178, fecha 26 de Noviembre 
del año próximo pasado; 

Y el Sr. D. César Llorens y Ceriola, 
mayor de edad, casado, Iugemero de 
Caminos, vecino de esta villa, empadro
uado cou cédula persoual, uúm. 491, fe
cha 14 de Octubre del año último. 

Aseguran los señores comparecientes 
hallarse en el pleno goce de sus derechos 
civiles, y manifiestan: 

Que han convenido en constituir una 
Sociedad anónima bajo la denominación, 
objeto, bases y condiciones que se deter-
miuau eu ios siguieutes 

» ESTATUTOS. 

TÍTULO PRIMERO. 

Artículo 1.° La Sociedad tiene por 
objeto la coustruccion, explotación y 
aprovechamiento del pantano llamado de 
Puentes, eu el término de Lorca, en la 
provincia de Murcia. 

Podrá también extender sus operacio
nes á la coustruccion de obras de riego 
enlazadas con el pantano, adquisición de 
tierras, aprovechamiento de la fuerza 
motriz que resulte de la corriente de las 
aguas, á la construcción y explotación 
de fábricas, artefactos ó vías de comuni
cación, al desarrollo y mejora de los cul
tivos y á cualquiera otra operación que 
se relacione cou el objeto fundamental de 
la Sociedad. 

Art. 2.° La duración de la Sociedad 
será la de concesión del pantano, con sns 
prórogarf si las tuviere. 

Art. 3.° El domicilio de la Sociedad 
será Madrid, pero podrá establecer su9 
oficinas y delegaciones en Lorca. 

Art. 4.° La Sociedad toma el nombre 
de Sociedad del Pantano de Puentes. 

Art. 5 . 9 La Sociedad quedará defini
tivamente constituida por el hecho de 
firmarse el acta notarial de constitución 
de la misma, con arreglo á lo dispuesto 
eu el art . 3.° de la ley de 19 de Octubre 
de'1869, por cuya ley, en cuanto uo esté 
derogada, se regirá y administrará la 
Sociedad. 

TITULO II. 

Aportación. 

Art. 6.° El Sr. D. Pedro Pablo Aynso, 
couio concesionario del pantano de Puen
tes, aporta á la Sociedad la concesión de 
dicho pantano en los términos y condi
ciones en que á él le ha sido otorgada por 
Real orden de 24 de Enero de 1880, y con 
todos los derechos y beneficios que dicha 
concesión implica. 

La Sociedad á su vez se subroga y 
hace solidaria en todas las obligaciones y 
compromisos que el concesionario ha con
traído en virtud del Rea 1 decreto de 13 de-
Junio de 1879, haciéndose cargo de la 
concesión en la fecha de esta escritura, y 
sustituyéndose al concesionario en toda? 
sus obligaciones. 
- En virtud de esta aportación, el s e 
ñor Ayuso recibirá 250 obligaciones y 500 
acciones completamente pagadas. 

i 
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TÍTULO in. 
Capita L—Acciones. 

Art. 7.° El capital do la Sociedad se 
fj[ja en 750.000 pesetas, divididas en 1.500 
acciones de á 500 pesetas cada una. 

Estas acciones se repartirán do la si
guiente manera: 

Quinientas acciones al Sr. D. Pedro 
Pablo Ayuso. 

Mil á los suscri toresen la proporción 
que se hará constar en el acta notarial. 

Las 500 acciones que se entregan al 
Sr. Ayuso en pago de su apartación so 
emitirán libres, ósea , como habiendo pa
gado la suma total de 500 pesetas por 
cada una. 

El importe de las acciones suscritas 
será satisfecho en la forma y plazos que 
el Consejo de administración señale. 

Art. 8.° Cada acción da derecho en 
el activo social y eu los beneficios que se 
obtengan á una parte proporcional al nú
mero de acciones emitidas. 

Los iutereses y dividendos de toda 
acción, ya sea nominativa ó al portador, 
serán legalmente pagados al portador del 
título nominativo ó del cupón. 

Art . 9.° Los títulos de las acciones 
que ahora se crean, llamadas de capital, 
no se expedirán hasta que esté definitiva
mente constituida la Sociedad y se haya 
pagado el divideudo pasivo de 250 pese
tas por cada una. 

Éstos títulos se cortarán de libros 
talonarios; serán numerados, timbrados 
con el sello de la Sociedad, y estarán fir
mados por dos Consejeros delegados por 
el Consejo. 

Estos títulos son nominativos hasta 
el completo pago del importe de las ac
ciones; después de haberse realizado el 
pago de todos los dividendos, serán nomi-
nativosó al portador, á elección del accio
nista. 

En todo caso, hasta que el capital de 
la acción no haya sido totalmente paga
do, la accior no podrá transferirse sin que 
en la transferencia se haga constar que 
el ced< u r e queda obligado al pago de los 
divideudos pasivos en defecto del cesio
nario. 

Art. 10. La propiedad de las acciones 
nominativas se hará constar por medio de 
una transferencia hecha en los libros que 
al efecto tenga la Sociedad en su domi
cilio social, y para lo cual se remitirá á la 
Sociedad una declaración de cesión y otra 
de aceptación, firmada la una por el ce-
dente y la otra por el cesionario. 

La transmisión se inscribe con arre
glo á estas declaraciones en los registros 
de la Sociedad, firmándola en ellos uno de 
los Consejeros, y anotando en el dorso del 
título la transferencia, autorizada con la 
firma del mismo Consejero. 

La cesión de las acciones al portador 
se verifica por la simple entrega del t í
tulo. 

Art . 11. Las acciones son indivisibles 
para la Sociedad, la cual no reconoce 
más que un solo dueño para cada título. 

Todos los condueños de una acción 
están obligados á hacerse representar 
ante la Sociedad por una misma persona. 

Art. 12. Los derechos y obligaciones 
inherentes á la acciou siguen al título, 
cualquiera que sea su dueño. 

La posesión de una acción implica ne
cesariamente la sumisión á los estatutos 
de la Sociedad y á las resoluciones de la 
j un ta general. 

Art. 13. La falta de pago de cualquier 
divideudo pasivo, conforme á lo preveni
do en el art. 9.°, lleva consigo el pago de 
intereses por cada dia que transcurra sin 
hacerse el pago, á razón de tí por 100 al 
año, sin que pueda entablarse contra esta 
resolución demanda de ninguna clase. 

La Sociedad podrá hacer vender los 
títulos cuvos dividendos pasivos no se 
hubiesen hecho efectivos, á cuyo ofecto 
los números de estos títulos se publicarán 
en la Gaceta de Madrid. 

Quince días después de esta publica
ción la Sociedad, sin requerimiento ni 
otra formalidad, tendrá el derecho de 
proceder á la venia do las acciores, aun
que para ello haya de emitir títulos por 
duplicado en la* Bolsa de Madrid ó en 
C ualqu era otra plaza de España ó del 
extranjero, con intervención de Agentes 

de cambio ó de otra persona competente, 

{ior cuenta y bajo la responsabilidad de 
os accionistas morosos. 

Los títulos expedidos anteriormente 
se anularán después de hecha su venta, 
expidiéndose á los nuevos adquirentes 
otros títulos con la misma numeración 
que los anulados. 

Por lo tanto, toda acción en que no 
conste haber sido satisfechos los divi
dendos pasivos dejará de ser negociable, 
no podrá transferirse, y no podrá cobrar 
ninguu cupón ni dividendo activo. 

Por la diferencia que resulte después 
de vendido el título, la Sociedad podrá 
ejercitar la acciou persoual contra el ac
cionista moroso y contra todos los que 
legalmente deban ser responsables del 
pago. 

Art. 14. El producto de los títulos 
vendidos, después de deducir los gastos 
é iutereses que adeuden, pertenece á la 
Sociedad, la cual lo aplicará á la cueuta 
del acciouista ejecutado, comenzando 
por los dividendos pasivos más antiguos. 
El déficit será de cuonta del accionista 
moroso, y se le abonará el excedeute, 
si existiese. 

Art. 15. La suma de los dividendos 
pasivos no podrá exceder del importe 
total de las acciones. 

Art. 16. La Sociedad podrá crear 
obligaciones al portador con interés y 
amortización, garantizadas por la con-
cesiou y sus productos. Estas obligacio
nes podráu tener el carácter hipotecario. 

Los tenedores de acciones tendrán de
recho de preferencia para la suscricion 
de las obligaciones. 

Art. 17. Con arreglo á lo dispuesto 

Las decisiones se tomarán por mayo
ría de votos de los individuas presentes ó 
representados. 

En caso de empate, la proposición 
que le produzca se aplazará para el pró
ximo Consejo; y si entonces se renovase 
el empate, se entiende que queda des
echada. El voto de cuatro individuos pre 

de administración no contraen por razón 
de sus funciones compromiso alguno per
sonal en las obligaciones de la Sociedad; 
son solamente responsables por la mane
ra do ejecutar su mandato. 

Art. 27. Los Consejeros no pueden 
hacer con la Sociedad contratos ni ne
gocios sin estar especialmente autoriza-

sentes ó representados es necesario para i dos para ello por el Consejo de adminis 

en el artículo anterior la Sociedad en el 
acto de su constitución creará el número 
de obligaciones que estime necesario 
para los fiues de su creación. 

TÍTULO IV. 
Administración de la Sociedad. 

Art. 18. La Sociedad será administra
da por DO Consejo compuesto de siete in
dividuos cuando menos y de doce cuando 
más. Los Consejeros se nombrarán por la 
junta general. 

Por excepción el primer Consejo lo 
compondrán: 

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret. 
Excmo. Sr. Marqués de Valmcdiano. 
Sr. Conde de Santiago. 
limo. Sr. Conde de Fontao. 
limo. Sr. D. Andrés Caballero. 
Sr. D. Adolfo Llóreos. 
Sr. I). Pedro Pablo Ayuso. 
Sr. D. César Llorens. 
Sus funciones dorarán seis años, con

tados desde la constitución de la So
ciedad. 

El Consejo formará un reglamento in
terior y hará la distribución de sus car
gos. 

Art. 19. Transcurrido dicho plazo de 
seis años, la junta general en su primera 
reunión nombrará ¡os nuevos Consejeros 
que ejercerán su cargo durante seis años, 
salvo el caso de renovación que se men-
cioua inmediatamente. 

El Consejo de administración se reno
vará durante-este periodo de seis años por 
sorteo. 

La renovación se hará después por 
antigüedad, no pudiendo ningún Conse
jero desempeñar el cargo más dé seis 
años sin ser reelegido. 

Los Consejeros salientes pueden ser 
reelegidos. . 

En caso de vacante por muerte ó di
misión do uno ó varios Consejeros podrá 
el Consejo llenar provisionalmente su va
cante, salvo su confirmación por la j un t a 
geueral á propuesta del Consejo de admi
nistración. 

El Consejero así nombrado no desera-
peñará sus funciones más que hasta el 
dia en que debía cesar el que ha reem
plazado. 

Art. 20. Para ser Administrador so 
necesita poseer 12 acciones, que serán 
inalienables durante el período de su ad
ministración, quedando al efecto deposi
tadas en la caja de la Sociedad. 

Art. 21 . El Consejo de administra
ción se reúne siempre que lo exijan los 
intereses de la Sociedad, y en el lugar 
que el mismo designe. 

la validez de cualquier acuerdo si el nú 
mero de los Consejeros en ejercicio es de 
siete; y si el número de aquellos es supe
rior, son necesarios los votos de la mitad 
más uno. 

Art. 22. Todo Consejero puede dar sus 
poderes á uno de sus colegas, autorizán
dole para votar en su nombro en el Con
sejo de administración. 

Art, 23 . Los acuerdos del Consejo de 
administración se harán en actas escritas 
en un libro especial de actas, que serán, 
firmadas cuando menos por dos de los 
Consejeros presentes. 

Para que las copias ó extractos de di
chas actas puedan considerarse como efi
caces en juicio ó fuera de él, deberán ser 
autorizadas por dos Consejeros. 

Art. 24. El Consejo tiene los más am
plios poderes para la gestión y adminis
tración de la Sociedad, siu reserva ni li
mitación de ninguna cíase, y está además 
especialmente autorizado para 

1.° Fijar los gastos generales de ad
ministración. 

2.° Otorgar toda clase de contratos. 
3.° Acordar las compras y ventas de 

toda clase de inmuebles. 
4.° Determiuar la colocación de los 

fondos disponibles y el empleo de los do 
reserva. 

5.° Autorizar cualquiera amortización, 
transferencia, transmisión de fondos, ven
tas , créditos y valores pertenecientes á la 
Sociedad. 

6.° Autorizar todo alzamiento de em
bargo ó liberación de hipotecas, así como 
todo abandono de privilegios, y esto lo 
mismo en el caso en que deba percibir, 
que en el que haya de pagar alguna can
tidad por los referidos actos. 

8.° Autorizar el ejercicio de toda cla
se de acciones judiciales, obligaciones y 
transacciones. 

9.° Tratar, transigir y obligar los iu
tereses de la Sociedad. 

10. Nombrar y separar los agentes y 
empleados, fijar sus atribuciones y suel
dos y concederles gratificaciones y remu
neraciones, aunque éstas impliquen par
ticipación en los beneficios. 

11. Formalizar las cuentas que han 
de someterse á la junta geueral, redac
tar una Memoria sobre ellas, así como 
sobre la situación de la Sociedad, y pro-

Eoner el importe de los dividendos que 
an de repartirse. 

12. Presentar proposiciones á la jun ta 
genoral para la creación de agencias ó 
sucursales, para la modificación ó adición 
de estos estatutos, para aumentar el fon
do social, y también para la próroga, fu
sión y disolución anticipada de la So
ciedad. 

13. Decidir sobre los asuntos concer
nientes á la Administración de la Com
pañía. 

14. Levantar empréstitos sin necesi
dad de acudir á la junta general, auuque 
por tiempo limitado y sólo para las nece
sidades ordinarias de la Sociedad. El con
tenido de los párrafos que preceden no 
tiene carácter limitativo, y no restringe 
en lo más míuimo lo dispuesto en el pár
rafo primero de este artículo. 

Art. 25. El Consejo de administración 
puede delegar todas ó algunas de las atri
buciones en uno ó más Consejeros, y para 
uu objeto determinado en una ó varias 
personas extrañas á la Sociedad. Los do
cumentos que no se refierau á los asuutos 
ordinarios de- la administración y que 
obliguen á lu Sociedad con un tercero, 
deberán llevar las firmas de dos Adminis
tradores delegados, la de uno de éstos, ó 
la de uu maudatario geueral ó especial 
nombrado por el Consejo, ó las de dos 
mandatarios nombrados por el Consejo. 

El Cousejo puedo dar poder á una ó 
varias personas para que firmen los docu
mentos en que se trate de asuntos ordina
rios de la Administración. 

Art. 20. Los individuos del Consejo 

tracion; pero pueden obligarse juntamen
te con ella respecto á los terceros, y tam
bién ser partícipes ó cesionarios en toda 
operación en que la Sociedad tome parte. 

Art. 28. El Consejo recibirá tarjetas 
de presencia ó una indemnización fija 
anual, cuya importancia sorá determina
da por la juuta general. 

TÍTULO V. 
Juntas generales. 

Art. 2í). La junta general se compoDe 
de todos los accionistas dueños cuaudo 
menos de cinco acciones. 

Todo accionista tiene tantos votos 
como veces cinco acciones; pero en nin
gún caso podrá un accionista reunir más 
de dioz votos, ni por derecho propio ni 
por delegación. 

Los poseedores de accioues nominati
vas tienen el derecho de asistencia á la 
junta general, haciendo.constar que las 
acciones estaban inscritas á su nombre 
antes de la fecha fijada para la juuta ge
neral. 

Los tenedores de acciones al portador 
para poder asistir á la juuta geueral, de
ben depositar sus títulos en el lugar y en 
poder de las personas designadas por el 
Consejo de administración; por lo méuos 
diez dias antes del fijado para su reuuicn. 

A cada uuo de ellos se le entregará 
una tarjeta de admisión nominativa y 
personal, en la que se hará constar el 
número de acciones depositadas. 

Art. 30. La junta general debidamen
te constituida representa á todos los ac 
cionistas. 

Art. 31 . La junta general se reúne 
todjs los años antes de fin del mes de 
Mayo. 

Además el Consejo podrá couvocar 
junta general extraordinaria siempre que 
lo considere necesario. 

Las juutas generales se reuuirán en 
el sitio indicado por el Consejo en el avi
so de convocatoria. 

Las convocatorias deben hacerse por 
anuncios insertos en la Gaceta de Madrid. 

En dichos anuncios se indicará el ob
jeto de la convocatoria. 

Los accionistas cuya residencia sea 
conocida, deben ser avisados, si es posi
ble, 20 dias antes de la junta general, por 
medio de carta especial. 

Árt. 32. Todo accionista que tenga 
voto en la juu ta general puedo hacerse 
representar por apoderado, con tal que 
éste sea también accionista y miembro 
de la jun ta goneral. 

La forma de los poderes se determi
nará por el Consejo de administración, y 
deberán depositarse'eu el domicilio soeial 
ocho dias antes por lo méuos del fijado 
para la junta . 

Art. 33. La junta general estará pre
sidida por un Consejero designado por el 
Cousejo. 

Los dos accionistas poseedores del 
mayor número de acciones desempeñarán 
la funciones de escrutadores. 

La Mesa designará el Secretario. 
Art. 34. Son válidos los acuerdos de 

la junta general cuando esté representa
da eu ella la tercera parte por lo menos 
del capital social. 

Eu el caso de que después de la pri
mera convocatoria el número de accio
nistas reunidos no llene esta condición, 
se procederá á hacer una segunda eu uu 
intervalo que uo será meuor de 15 dias ni 
mayor do uu mes. 

En este caso el plazo entre la convo
catoria y la reunión se reducirá á 15 dias. 
Los acuerdos tomados en esta seguuda 
reuuiou serán válidos, cualquiera que sea 
el uúmero de acciones representadas; 
poro sólo podráu tratarse eu ella los asun
tos consignados en la orden del dia de la. 
primera convócate»'.... 

Art. 35. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos cutre los accionistas 
presentes ó representados. 
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Art. 36. La junta general entiende, 
discuto, v si há lugar aprueba las cuen
tas, nombra á propuesta ael Consejo los 
Consejeros que han de reemplazar á aque
llos cuyas funciones han espirado ó hayan 
de ocupar las vacantes del Consejo pro
ducidas por fallecimiento, dimisiou ú otra 
causa cualquiera. 

Por último, decide dentro de los esta
tutos sobre todos los intereses de la So
ciedad. 

Cuando la junta general este* llamada 
á deliberar sobre el convenio de unión ó 
de fusión con otras Compañí:»», sobre la 
modificación ó adición de los estatutos, 
aumento del fondo social, próroga ó di
solución anticipada de la Sociedad, no 
estará regularmeute constituida, y sus 
acuerdos no seríin válidos si no está com
puesta de un número de accionistas que 
represente cuando menos la mitad del 
capital social. Además, la convocatoria 
deberá hacer menciou expresa del objeto 
de esta reunión. 

Art. 37. Los acuerdos de la junta ge 
neral se harán constar en actas firmadas 
por los individuos de la Mesa; los extrac
tos y copias de estas actas deberán nara 
ser eficaces autorizarse por dos miembros 
del Consejo de administración. 

Se formará una lista de asistencia, 
que contendrá los nombres y domicilios 
de los accionistas y el uúmero de accio
nes que cada uno de ellos representa. 

lista lista, autorizada por la Mesa, se 
depositará en el domicilio social y se 
exhibirá á los interesados que lo exijan. 

TÍTULO VI. 
Cuentas amale-*.—Reparto de benejl-

• cios.—Fondo de reserva. 
Art. 38. El año social comienza el 

1.' de Enero y termina el 31 de Diciem
bre 

El primer ejercicio corapreuderá el 
tiempo transcurrido desde la constitución 
de la Sociedad hasta 31 de Diciembre 
de 1881. 

Todos los semestres se formará un es
tado sumario de la situación activa y pa
siva de la Sociedad, y en 31 de Diciem
bre de cada año un inventario general 
del activo y del pasivo. 

Estos estados serán presentados á la 
junta general, que los aprueba ó manda 
que se rectifiquen, según proceda. 

Art. 39. Los productos líquidos, des
pués do deducidos los gastos, constituyen 
los beneficios. 

De estos beneficios se deducirá el 5 
por 100 para constituir un fondo de re
serva obligatorio; el remanente se repar
tirá á las acciones. 

Art. 40. Los dividendos so pagan 
anualmente en las épocas fijadas por el 
Consejo de administración. 

El Consejo, siu embargo, podrá du
rante el año proceder á repartir alguna 
cautidad á cueuta sobre el dividendo del 
año corrieute. 

Art. 41. Todos los dividendos que no 
sean reclamados dentro de los cinco años 
siguieutes á la ¿poca en que fué acorda
do su pago, prescriben á favor de la So
ciedad. 

Art. 42. Cuando el fondo de reserva 
sea superior á la décima parte del capital 
social, la cantidad destinada á formarle 
podrá disminuirse y hasta suspenderse; 
pero volverá á deducirse la cantidad pri
mitiva, si descendiese hasta, llegar á ser 
menor de la décima parte del capital so
cial. 

TÍTULO VII. 
Disolución y liquidación. 

Art. 43 . El Consejo de administra
ción puede en cualquier época, y por 
cualquier causa que sea, proponer á la 
jun ta general extraordinaria la disolu
ción anticipada ó la liquidación de la 
Sociedad. 

Art. 44. En caso de disolución de la 
.Sociedad, la liquidación correrá á cargo 
de los individuos del Consejo de admi
nistración que estén en ejercicio, á no 
sor que la junla general acuerde lo con
trario. 

Los primeros fondos disponibles, des
pués de pagadas las deudas, se destiua-
rái :il reembolso del capital desembol

sado y de sus intereses, á razón de 8 
por 100. i 

Art. 45. La junta general conserva
rá sus atribuciones durante la liquidación 
do la Sociedad, y á ella correspoude os-
cialmcnte el derecho de aprobar las cuen
tas de la liquidación y dar los finiquitos. 

Los liquidadores podrán en virtud de 
un acuerdo de la junta traspasar á otra 
Sociedad todos los derechos, accioues y 
obligaciones de la Sociodad disuelta. 

ARTÍCULO ADICIONAL. 

Establecidos estos estatutos, el señor 
D. José Falguera, Conde de Santiago, 
uno de los Consejeros nombrados, queda 
autorizado para proceder á las formali
dades necesarias para su organización. 

El Sr. D. Pedro Pablo Ayuso queda 
á su vez autorizado para hacer las t rans-

i fereucias de la concesión 6 iuscripcion 
de ella en el Registro de la propiedad en 
los términos más apropiados al objeto. 

En los términos expresados los seño
res comparecientes dejan establecida la 
Sociedad anóuima titulada Sociedad del 
Pantano de Puentes, con arreglo á la ley 
de 19 de Octubre de 1869, por lo que los 
estatutos habrán de ser insertos en los 
poriodicos oficiales, cumpliéudose las de
más prescripciones de dicha ley. 

Tal es la escritura que solemnizan y 
se obligan á cumplir en todas sus partes. 
Y yo el Notario preveugo: 

Que dentro del plazo de 15 dias, á 
contar desde la constitución de la Socie
dad, se ha de preseutar una copia auto
rizada de esta escritura y del acta de 
constitución en el Gobierno civil de la 
provincia, é insertarse ambo3 documen
tos en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia. 

Y que dicha primera copia 3 e ha de 
presentar asimismo en la oficiua de liqui
dación del impuesto sobre derechos reales 
y transmisión de bienes para la del que 
devengue este contrato, cuyo importe 
deberá satisfacerse en los 16 dias siguieu
tes al de la presentación, con arreglo á 
las disposiciones v igentes , y bajo las 
multas que las mismas imponen á los mo
rosos. 

Así lo otorgan, y firman con los tes
tigos instrumentales, que aseguran no 
tener excepción alguna para serlo, Don 
José Maurelo y López y D. Manuel Le-
caróz y Homero, vecinos de Madrid. 

Enterados todos del derecho que la 
ley les concede para leer por sí mismos 
esta escritura, no usaron de él; y habién
dolo efectuado yo el infrascrito Notario, 
la aprueban: de todo lo cual, y del cono
cimiento de los señores otorgantes, doy 
fe.=^Andrés Arteaga y Silva, Marqués 
de Valmediano.=Alfredo Moreno y Mos-
coso de Altamira, Conde de F o n t a o . = 
Audrés Caballero y Muguiro. = César 
Llormi8.=S. Moret .=José Falguera y 
Lassa, Conde le Santiago.=Adolfo de 
Llóreos .=P. Pablo Ayuso.=Josó Mau
relo.=Manuel Lecaróz.=Signado. .=Ma-
nuel de las Meras. 

Yo el Notario, que fui presente, libro 
esta primera copia para el Sr. Conde de 
Sautiago, en un pliego sello 1.°, número 
11.741,y ochodel 11.*, nú meros 3.432.743 
al 50 inclusive, dia del o torgamiento .= 
Signado.=Manuel de las Heras .=Hay 
un sello de la Notaría. 

D. Manuel de las Heras y Martínez, 
Comendador de número de la Real Orden 
do Isabel la Católica, socio de la Econó
mica Matritense de Amigos del País, No
tario del ilustre Colegio territorial do Ma
drid, distrito del mismo, etc. ; doy fe que 
en mi protocolo corriente de escrituras 
públicas se halla la siguiente acta: 

Número 358.—En la Muy Heroica vi
lla de Madrid, á 15 de Junio de 1880, an
te mí D. Manuel de las Heras y Martínez, 
Notario del ilustre Colegio territorial de 
la misma y su distrito, cou fija residencia 
en esta capital, comparecen: 

El Excrao. Sr. D. Segismundo Moret 
y Preudergast, mayor de edad, casado, 
ex-Ministro, vecino de esta villa, empa
dronado con cédula personal, núm. 594, 
fecha 25 de Noviembre del año próximo 
pasado; 

El Excmo. Sr. D. Audrés Arteaga y 
Silva, Marqués de Valmcdiauo, Ariza 

Estepa, mayor de edad, casado, Coronel 
de caballería, residente en esta villa, 
empadronado con cédula personal, núme
ro 11. expedida en Madri l con fecha 13 
de Diciembre del año último; 

El Sr. D. José Falguera y Lassa, 
Conde de Sautiago, mayor de edad, casa
do, propietario, vecino de esta villa, em
padronado con cédula personal, núm. 479, 
fecha 12 de Enero del corriente año; 

El limo. Sri D. Andrés Caballero y 
Muguiro, mayor do edad, casado, Inge
niero de Caminos, vecino do esta villa, 
empadronado cou cédula personal, nú
mero 7.418, fecha 18 de Diciembre úl
timo; 

El limo. Sr. D. Alfredo Moreno y Mos-
coso de Altamira, Conde de Fontao, ma
yor de edad, casado, vecino de Bergondo, 
empadronado con cédula personal, uúme
ro 200, fecha 25 de Octubre del año pró
ximo pasado; 

El Sr. D. Alfredo Llorens y Ceriola, 
mayor de edad, casado, propietario, ve* 
ciño de esta villa, empadronado con cé
dula personal, núm. 1.403, fecha 13 de 
Febrero último; 

El Sr. D. Pedro Pablo Ayuso, mayor 
de edad, soltero, Abogado, vecino de esta 
villa, empadronado con célula personal, 
número 2.178, fecha 27 de Noviembre 
del año próximo pasado; 

Y el Sr. D. César Llorens y Ceriola, 
mayor de edad, casado, Ingeuiero de Ca-
miuos, vecino de esta villa, empadronado 
cou cédula personal, núm. 491, fecha 14 
de Octubre del año último. 

Y rae requieren para que haga constar 
que, con arreglo al art . 5.° de los estatu
tos, dan por definitivamente constituida 
la Sociedad del Pant tno ae Puentes, cu 
yas acciones suscribeu eu las proporcio
nes siguientes: 

Sr. Conle de Santiago; trescien
tas 300 

Sr. Marqués de Valmediano, cien
to sesenta y siete 167 

D. Andrés Caballero, cieuto se
senta y siete. 167 

D. César Llorens, ciento o c h o . . . 108 
D. Segismundo Moret, ocheuta y 

tres 83 
D. Pedro Pablo Ayuso, ocheuta 

y tres 83 
D. Adolfo Llorens, cincueuta y 

nueve 59 
Sr. Conde de Foutao, treinta y 

tres 33 

TOTAL 1.000 

que son las acciones creadas con arreglo 
al art . 7.° de los estatutos. Igualmente y 
con arreglo al ar t . 17delo3tnismosacuer-
dan la creación de 3.000 obligaciones 
hipotecarias de á 2.000 rs. cada una, las 
cuales disfrutarán 8 por 100 de interés 
anual, destinándose para su amortiza
ción otro 8 por 100 tambieu anual, y 
cuya emisión se hará al tipo de 66'66 por 
100. Estas obligaciones quedan suscri

tas en el acto en las proporciones si
guieutes: 

Sr. Conde de Sant iago , nove
cientas , . 900 

Sr. Marqués de Valmediano, 
quinientas unas 501 

D. Andrés Caballero, quinientas 
una 501 

D. César Llorens , t trescientas 
veinticuatro 324 

D. Segismundo Moret, doscientas 
cuarenta y nueve 249 

D. Pedro Pablo Ayuso, doscien
tas cuarenta y nueve 249 

D. Adolfo Llorens, cieuto setenta 
y siete 177 

Sr. Coude de Foutao, noventa y 
nueve 99 

TOTAL 3.000 

Igualmente acordaron la creación de 
250 obligaciones totalmente pagadas y 
de 500 acciones en iguales condiciones, 
las cuales serán entregadas oportuua-
mento al Sr. D. Podro Pablo Ayuso, en 
cumplimiento del art . 6.° de los esta
tutos. 

En consecuencia de estas creaciones, 
la Sociedad queda coustituida con las re-

| feridas 1.500 acciones y 3.250 obligacio
nes, todo con arreglo á los estatutos con
signados eu la escritura de Sociedad otor
gada en este dia aute mí el Notario. 

Con lo que termina la presente acta, 
que después de leída firman los señores 
requirentes, de que yo el Notario doy 
fe .=José Falguera y Lassa, Conde de 
Santiago. = Andrés Arteaga y Si lva r 

Marqués de Valmediano.=Alfredo Moro-
no y Moscoso de Altamira, Con le de Fon-
tao .^Andrés Caballero y Muguiro.=Cé-
sar Llorons.=S. More t .=P. Pablo Ayu
so.=Adolfo de Llorens.=Manuel do las 
Heras. 

Concuorda cou su original, á que me 
remito; para que conste, á instancia del 
Sr. Conde de Santiago, libro el presente 
en dos pliegos, sello 10.°, números634.717 
y 18. 

Madrid 15 de Junio de 1880.=Signa-
do.=Manuel de las H e r a s . = H a y un sello 
de la Notaría. 154—P. 

CAMPO-HERMOSO. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

La Jun ta directiva de la misma, de 
conformidad con lo prevenido en el ar t . 21 
de la ley de Sociedades mineras y regla
mento social, requiero por tercera y 
última vez al Sr. D. Melchor Uuiz del 
Hoyo, poseedor de los cuartos 3.° y 4.° 
de la acción núm. 22, para que en 
el término de 15 dias se sirva pasar por 
la Tesorería de la Sociedad, calle do la 
Moutora, núm. 36, piso segundo, á sa t i s 
facer los descubiertos que tiene por divi
dendos pasivos; en la inteligencia que 
pasada la fecha indicada sin haber p a g a 
do lo que adeu la se declarará amort iza
da la participación que tiene eu la So 
ciedad. 

Madrid 26 de .íuuio de 1880.=El S e 
cretario, Manuel Pastor. 24 

Sojiodad del Tranvía de Estaciones y 
Mercados . 

Eu juuta general ordinaria celebrada 
el dia 25 del actual se acordó el pago de 
un divideudo activo de veinticinco pese-
tos por acción. 

En su consecuencia los señores accio
nistas pueden presentarse á cobraron ca
sado los banqueros Sres. Georges Polach 
y Compañía, Preciados, núm. 1, cuarto-
segundo, desde el dia 1.° do Julio en ade -
lanto, de once á dos de la ta rde . 

Madrid 2S de Junio de 1880 .=El Di -
rector, Arturo Soria. 

EL PORVENIR EN ASTURIAS. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

No habiendo satisfecho Doña María 
Montuenga, como madre y tutora de su 
hijo D. Francisco Alvarez Montuenga, 
dueño del cuarto 4.° de la accíou uúmero 
184 de esta Sociedad, los dividendos p a 
sivos números 1.° al 5.°, correspondien-
dieutes á los meses de Febrero, Marzo, 
Abril, Mayo y Junio corriente, se le hace 
saber que si no los satisface en esta Di 
rección (Pizarro, 6, segundo izquierda) 

| en término de 15 dias desde la fecha, se 
le caducará dicho cuarto de acción, con 
arreglo al art . 21 de la ley de Sociedades 
mineras del 6 de Julio de 1859 y al 20 
del reglamento de la Sociedad. 

Madrid 24 de Junio de 1880.=E1 Di
rector gerente, Juau I. Crespo. 18 

MAÜIUD, 1SS0.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


